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aumento en referencia se hará a partir del 
mes de Febrero de 1952•. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 15 de Febrero de 1952.-A. 
SOMOZA.--El Ministro de la Gobernación,· 
por la ley, Jesús Aguilar Cortés. 

No 41 
El Presidente de Ja ReplÍblica, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

fOMfNTO Y OBRAS PUBLICAS 
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Cancelación • , , • • • • .. • • ~ e 

Contrato 11 • • • • , • :• •• • •• .' « ::~ Unico:-Aprobar lo acordado por Ja Junta 
Local de Aaistencia Social de Jinotepe, en 
el Punto Unico del Acta No 47 correspon
diente a la sesión que celebró el 16 de los 
corrientes, en la forma siguiente: 

DISTRITO NACIONAL 

Déjaae sin ~fecto un acuerdo • • • • • e 

TIUBUNAL DI! CUI!NTAS 

finiquitos. • • • • • • • • • • • e 
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Remates • • • • • • • e 
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N9 40 . 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 
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Unico:-Aprobar lo acordado por Ja Junta 
Lccal de Asistencia Sccial de Ocotal, en el 
Punto 10 del Acta correspondiente a la se· 
sión que celebró el dia catorce de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno, en la 
siguiente forma: 

•!O-Tomando en consideraci6n el aumen· 
to del costo de la vida y la poca remunera· 
ción que tienen las· Hermanas de Caridad 
que administran el Hospital tSomoza• de 
esta ciudad, ee acuerda: Aumentar de Se· 
tenta Córdobas a Cien Córdobas, el sueldo 
mensual de cada Hermana y en Veinticinco 
Córdobas el de la Hermana Superiora. Es· 
ta dispoitici6n reforma en ese sentido el Pre
supuesto que ae aplica actualmente Y el 

• 

cUnico:-Erogar con imputación a la Par. 
tida cRemanenteu del Presupuesto que se 
aplica actualmente, las siguientes cantida· 
des: C$ 1, 713.90 (un mil setecientos trece 
córdobas y noventa centavos), para cqmpra 
de peUculas de varios números y materiales 
como reveladores, fijadores, etc., que se 
necesitan con urgencia en el Hospital •San· 
tiago• para el funcionamiento del aparato 
de Rayos X: C$ 341.62 (trescientos cuarenta 
y un córdobad y sesenta y dos centavos) 
para Ja compra de onigeno: C$ 426.00 (cua • 
trocientos veintieeis córdobas) que se inver· 
tirán en la compra de protectores ahulados 
para la conservación e higiene de loe col
chones de camas de los Pensionados y Salas 
Generales; C$ 490.00 (cuatrocientos noven. 
ta córdobas) para compra de taúdes o cajas 
mortuorias para los enfermos que fallezcan 
en las Salas Generales del Hospital: . • • . 
C$ 248.00 (doscientos cuarenta ·y ocho cór
dobas, para la compra de manta que se re· 
quiere para mejor dotación de ropa, sába
nas, gabachas, etc., de loe servicios del 
Hospital: C$ 465.50 (cuatrocientos sesenti
cinco córdobas y :cincuenta centavos) para 
efectuar reparaciones en los muros y casa 
del Cementerio y hechura de un lavadero 
en las cocinas del Hospital: y C$ l,371.99 
(un mil trescientos setentiun córdobas y 
noventinueve centavos) para la compra de 
colchones para las camas de las Salas dé 
Pensionado y Generales del Hospital•. 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.··Mana· 
gua, D. N., 20 de Febrero de 1952.··A. SO· 
MOZA.·-El Ministro de Gobernación, por la 
ley, Jesús Aguilar Cortés • 
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Guerra, Marina y Aviación actuación honrada y eficiente en las labores 
=========.....,,=-=,.,,..-=-=--- que se le encomiendan. 

José Dolores Garcfa Martfoez, Coronel G. 11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
N., Director General de Comunicaciones, de conformidad con el Titulo XIV, Capitulo 
en representación del Gobierno de Nicara· 11, del Presupuesto General de Gastos de la 
gua, por una p&rte, y el sefior George B. República en actual vigencia. 
Lindh, en representación de Pan American 111-Eete Acuerdo surte ef ectoe a partir 
World Airways System, que en lo sucesivo del lQ de Febrero del corriente afio. 

11 á 1 e t · t Comunfqueee.--Managua, D. N., seis de se amar e .ons ratis 8• por otra parte, Febrero de mil novecientos c1'ncuent1'dos.-· convienen en modificar el Contrato celebra· do entre el Gobierno de Nicaragua y el Con- (f) J. D. Garcfa M., 9or~nel G. N., Direc· 
tratista con fecha 18 de Octubre de 1948 y tor General de Comumcac10.nes .. 
la reforma al mismo celebrada el dia 3 de 1 Comunfqueee.--Casa Pres1denc1al.--Mana
Noviembre de 1950, en la parte que se refie. gua, D. N., 8 de Febrero de 1952.··(f) so. 
re a las tarifas para el transporte aéreo de MOZA.··EI Ministro de la Guerra y Anexos. 
correspondencia L. C. (lettree y cartas) y (f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 
A. O. (otros objetos), que a partir del dfa · · · · · 
19 de Marzo del corriente at!.o en adelante, N9 224-CC 
se cobrarán con la siguiente tarifa, de acuer- El.Presidente de la República, 
do con lo autorizado por el Director General ' •. · · A.cuerda: · ' 
del Departamento de Correos de Estados Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Unidos de América: Acuerdo que literalmente dice: 

Franco. Oro Postal · • 'N9 ·16 
Por kilógramo bruto, para: El Director General de Comunicaciones 

De Managua a: Acuerda. 
L. C. A. O. !-Nombrar cartero de la Administración Martinique 

Guadalupe 
20.80 5.20 de Correos de LeOn, en sustitución de Salo· 
21.90 5.50 món Huete, a Alberto Selva, quien deberá 

Las dos partes contratantes convienen en 
que, con la única excepción de la modifica
ción de las tarifas según lo antes expresado, 
en todo lo demás se mantiene en su pleno 
vigor y efecto el referido Contrato de 18 de 
Octubre de 1948, y su reforma de 3 de No
viembre de 1950, aprobado por Acuerdo N9 
174 CC de 18 de Enero de 1951. 

En fe de lo cual, firmamos en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a los dieci· 
nueve df ae del mee de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Garcla 
M., Coronel G. N., Director Gsneral de Co· 
municaciones.-(f) George B. Lindh, Ge
rente de Tráfico Pan American World Air· 
waye, Inc. 

N9 229-CC 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato complementario que antece. 
Comunfquese, ··Casa Presidencial,--Mana

gua, D. N .• 25 de Febrero de 1952.·· (f) SO· 
MOZA.··El Ministro de la Guerra y Anexos, 
{f) Francisco Gaitán c .. Coronel G. N. 

N9 225·CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
N9 17 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

J.;.. Nombrar Agente Postal Ambulante en 
el Ferrocarril, Rivas-San Juan del Sur, en 
sustitución de Jonáe Rodrlguez, a Rodolfo 
Rodrfgaez S., quien deberá rendir fianza a 
favor del Fisco, por cantidad de un mil cór· 
dcbaa (C$ 1,000.00), para garantizar una 

rendir fianza a favor del Fisco,. por can ti· 
dad de treeciehtós córdobas CC$ 300.00J, 
para garantizar una actuación honrada y 
eficiente eQ las labores Que se le encomien-
dan. · 

11 ~El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

lll-E11te Acuerdo surte efectos a partir 
del 2 de Febrero del corriente afio. 

Comunfquese;..Manágua, D.N •• cuatro de 
Febrero de mil novecientos cincuentidoa. 
.. (f) J. D. Garcia M .• Coronel G. N., Direc
tor General de Comunicaciones. 

Comunfquse,-Casa Presidencial,-Mana. 
gua, D. N., 8 de Febrero de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-·EI Mini et ro de la Guerra y 
Anexoe.-(f) Francisco Gaitán C., Coro· 
nel G. N: 

Hacienda y Cr6dlto PúJJllco 

N9 30 
El Presidente de la Rep6blica, 

Por Cuanto: 
El Encargado General de Abastos G. N. 1 

Mayor G. N., Fidel Estrada A., ha solicita· 
do al Banco Nacional de Nicaragua, un 
Préstamo Comercial hasta por la cantidad 
de Ciento Cuarenta Mil Córdobae netos ..• 
(C$ 140,000.00), suma que será invertida 
en la compra de los siguientes artfculoe pa. 
ra el Comisariato Oficiales de la Guardia 
Nttcional: Sábanas blancas de algodón de 
varios tamattos, fundas de algodón de va. 
ríos tamafios, calcetines de algodón kakie, 
camisetas de punto blancas, toballas de al· 
godón cal2011cillos de algodón. c:ami111 de 
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poplfn, kaky y blancas, kepis kakys de ga· 
bardina y cubre gorraa, corbatas de lana 
negras y botas de jungla •. 

Por Cuanto: 
·De conformidad con el Arto. 49 de la Ley 

del Banco Nacional de Nicaragua, esta Jns. 
tituci6n tiene funciones de Banquero del 

_ Estado y de Agente Financiero del Gobier
no y Corporaciones de Derecho Público; 

Por Cuanto: 
El Arto. 12 del Decreto Ley de 25 de Ju· 

nio de 1947, establece que ningún crédito 
de los regulados por el Arto. 56 de la Ley 
del Banco Nacional de Nicaragua, que regu. 
la la forma para autorizar dichos préstamos, 
podrá ser otorgado a las Corporaciones de 
Derecho Público, a los Entes Autónomos, 
sin que medie un acuer~o del del Poder 
Ejecutivo, .emitido por este Ministerio; 

, Por Tanto: 
En uso de sus facultades y en apoyo de 

las leyes citadas, 

Acuerda: 

Uoico:-Autorizar al Encargado General 
de Abastos G. N., Mayor G. N., doo Fldel 
Estrada A., para que obtenga del Banco 
Nacional de Nicaragua un préstamos hasta 
por la suma de Ciento Cuarenta Mil C6rdo· 
bas netos (C$ 140,000.00), que serán paga. 
dos en siete meses de plazo por medio de 
abonos mensuales de Veinte Mil Córdobas 
(C$ 20,000.00), con el interés acostumbrado 
del 7% anual y con la garanUa de la asigna· 
ción que settale el Pl'esupuesto General de 
Gastos 1951-1952 para el mantenimiento de 
Ja Guardia Nacional de Nicaragull. 

Comunlquese.-· Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., a loe veinticuatro días del mee 
de Enero de mil novecientos cincuenta y dos. 
--SOMOZA.··EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Rafael A. Huezo. 

. Fomento y Obra• "Públicas 

N9 33·A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al settor Emigdio Martfnez R., 

Chauffeur del carro del set\or Ministro de 
Fomento, en lugar de don Miguel Rodrf · 
guez, a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

El nombrado devengará el sueldo mensual 
asignado en el Presupuesto General de Gas· 
toe, vigente. El presente acuerdo surtirá 
efectos a partir del primero de Enero del 
año corriente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.- Ma
ne gua, D. N., 9 de Enero de 1952. - A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Ohroa fJ.lblicas, 
Const. Lac1110 fíallos,. 

Nt> 13 D 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el Contrato N9 64 e; suscrito por 

el Gobierno de Nicaragua y el sefior Ramón 
Guadalupe Pineda, mayor de edad, soltero 
y vecino de Bluefields, se permitió a éste el 
derecho de cortar madera de caobB, cedro, 
pin?, laurel y tltros de construcción y eba
nisterfa en terrenos baldfoe nacionales, si
tuado en la región del Rio •Kiwasca•, tri· 
butario del Rfo Grande, afluente y eub· 
afluentes, 

Considerando: 
Que el término del permiso concedido fue 

de cinco afioe, a partir del nueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en que 
fue aprobado el referido Contrato por el 
Poder Ejecutivo; pero el Gobierno se reser
va el derecho de cancelarlo entes, cuando 
el Contratista no exportare 250;000 pies de 
madera como mfnimo por sti 1, 

Considerando: 
Que el sefior Ramón Guadalupe Pineda 

no ha llenado la obligación contenida en la 
Cláusula VI del Contrato de la relación, 

Acuerda: 
Cancélase el permiso contenido en el Con

trato N9 64·C., de nueva de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, áprobado por 
el Poder Ejecutivo en la misma fecha y pu· 
blicado en •La Gaceta Oficiah N9 130 de 17 
Junio de 1948, por el cual se permitfan cor
tes de maderas en terrenos nacionales al 
settor Ramón Guadalupe Pineda. 

Comunfquese. -Casa Presid1mcial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Enero 1952. ·-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des-
oacho de Fomento y Obras Públicas, por la 
Ley, Federico L6pez R. 

. N9 14-C -
Federico López Rivera, Ministro de Fo

mento y Obras Públicas por la Ley, en re
presentación del Gobierno, por una parte, y • 
el Sr. José Ignacio Bonílla Zapata, casado, 
mayor de edad, agricultor, del domicilio de 
El Viejo, del Departamento de Chinandega, 
por otra, convienen en celebrar el siguiente 
Contrato: 

1 
El Gobierno de la República concede per

miso al •Contratista• pal'.'a la explotación 
de madera y cáscara de 1mangle1 en la ju. 
risdicción de Estero Real, Golfo de Fonseca 
del Departamento de Chinandega. 

11 
El •Contratista• se compromete: 

a) -A no cortar árboles cuyo diámetro en 
su parte más delgada tengan menos de 
(15) quince pulgadas; 

b)-A cumplir la Ley de 2 de Noviembre de 
1948, pegando los impuestos, Forestal y 
de Exportación, en su caso; 

c)-A informar semanalmente al Inspector 
Forestal del Departamento de Chinan· 
dega, de la cantidad de árboles cortados 
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o pelados y su ubicación para los fines 
de la debida aplicación del impuesto 
Forestal, debiendo enviar copia de di· 
cho informe, a la Dirección General de 
Ingresos, y, a la Administración de 
Rentas del Departamento de Chinande
ga: 

d) -A prestar tod11 clase de facilidades a los 
Inspectores Forestales encargados . de 
vigilar el cumplimiento de las leyes res· 
pectivae. 

111 
El lapso de duración de este permiso. es 

de un ·ano, a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

IV 
En caso de ,contravención por parte del 

cContratietu, a las obligaciones contra[dae 
aquí consignadas, quedará sujeto a las pe
nas eeñ.aladas en la Ley de 2 de Noviembre 
de 1948, y el Gobierno se reserva las f acul
tadee de cancelar el presente permiso, sin 
derecho a reclamo de ninguna especie por 
parte de el •Contratietu. 

En fe de lo cual se firma el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a loe tres días del mee Enero de mil nove
cientos cincuenta y dos. -(f) Federico Ló
pez R. -J. Ignacio Bonilla Z. 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partee el Contrato 
oue antecede, suscrito entre el sefior Minie· 
tro de Fomento y Obras Públicas, por la 
Ley, y el eeflor José Ignacio Bonilla Zapata. 

Comuniqueee. -Casa Preeidencial.,-Ma· 
nagüa, D. N., 3 de Enero de 1952.-A . 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públkae, por 
la Ley, Federico López R. 

Distrito Naclonal 

NQ 034 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus f acultadee, 
Acuerda: 

Primero:·-Dejar ein efecto el Articulo 13 
de lee Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Gastos del Distrito Na· 
cional vigente que literalmente dice: 

•Articulo 13 -Semanalmente se tomará 
de la Partida de Imprevistos, Inciso •F• 
Cien Córdobas (C$ 100.00) que se entrega· 
rán al seftOr Ministro del Distrito Nacional, 
para socorrer a loe pobres vergonzantes. 
El sefior Ministro queda relevado de res
ponsabilidad por el uso de este valou. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.··· 
Managua, D. N ., veintiocho de Enero de 
mil novecientos cincuenta y dos. ···Andrés 
Murilto, Ministro del Distrito Nacional.··· 
Octavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor del D.N. 

-------------------------Trlbunal di Cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Didembre diez y nueve de 
mil novecientos cincuenta y uno. Las diez 
de la maf'lana. 

Del examen que hicieron los Contadores 
de este Despacho en las cuentas rendidas 
por el doctor juan Marcos López en su ca
rácter de Tesorero del Instituto Nacional de 
Oriente, comprendiendo los periodos se
mestrales o facciones de semestres del diez 
y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco a Marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, les fueron glosados en 
los meS'es hasta Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis por el Contador francisco 
Brenes G., de Abril de este afio a Octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete por el 
Contador Armando Rodr[guez O., y de No
viembre de este último afio a Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve por el Conta
dor don Octavio Morales B. El menciona· 
do cuentadante doctor juan Marcos López 
(q.e.p.d.) fué mayor de edad, casado, Abo
gado y del vecindario de Granada; y, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lío 75, en el lapso comprendido del diez y 
nueve de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco a Marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, hubo un movimiento de 
ingreses y egresos de Doce Mil Doscientos 
Sesenta y Tres Córdobas y Veintidos Cen
.tavos (~ 12,263.22) incluyendo los saldos 
iniciales y finales, y 

. 'Considerando: 
Que cuando estuvieron concluidas las glo

sas administrativas de los expedientes, éstos 
fu e ron pasados por los contadores res pee· 
tivos. a la Presidencia del Despacho para 
los fines de la Glosa judicial, pero esta Su
perioridad en virtud de tratarse de un mis
mo Cuentadante, de una misma cuenta y de 
períodos conlínuos, para mejor expeditar 
los trámites judiciales encomendados al sus
crito con .apoyo en el Art. 21 de la Ley Or· 
gánica de este Tribunal y 840 pr. mandó a 
acumular en providencia de las siete de la 
mafiana del seis de Septiembre del corrien• 
te ano tales expedientes en uno solo para 
que se dictara un solo fallo; el que firma en 
cumplimiento del mandato anterior proveyó 
a las once de la maf'lana del mismo seis de 
Septiembre, teniendo por acumulados los 
seis expedientes de las cuentas rendidas por 
el cuentadante doctor juan Marcos López y 
declaró abierta la glosa judicial del juicio; 
en escrito de diez Noviembre recien pasado 
el Defensor de Oficio de Cuenladanles don 
Pedro Oómez Miranda pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del doctor 
juan Mjucos López Miranda quien compa· 
reció en su~ carácter de hijo legitimo del . . 
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cuentadante ya extinto don juan Marcos glamentaria vigente de este Despacho y 21 · 
López; el suscrito en providencia de las nue- de la Ley Orgánica del mismo, el suscrito 
ve de la maflana del doce del mismo mes Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la petición, tuvo por personado al Defen- de la República, definitivamente, 
sor don Pedro Oómez Miranda, haciendo Falla: 
mérito al poder que le otorgó el menciona- Que estando correcta mediante las rectifi-
do doctor juan Marcos Lóp·ez Miranda, el caciones verificadas en el curso de la Glosa, 
cual mandó a agregar en autos y a correr la cuenta rendida por el doctor Juan Marcos los traslados de ley a las partes; el seflor López ya extinto, que llevó durante el tiem· 
Apoderado al devolver su traslado en escri- po comprendido del diez y nueve de Di· 
to del once de Diciembre corriente dijo en ciembre de mil novecientos cuarenta y cin· 
lo referente a los reparos: cQue en las co a Marzo de mil novecientos cuarenta y cuentas que presentó mi defendido doctor ocho como Tesorero del Instituto Nacional 
juan Marcos López (ya difunto) del 19 de de Oriente, ésta se aprueba, quedando de Diciembre de 1945 a Marzo de 1948 y que consiguiente el doctor juan ·Marcos López se encuentran resumidos en un solo juicio Miranda que comparecen en el juicio como 
están desvanecidos todos los reparos que hijo legitimo del cuentadante doctor juan 
se le formularon en la fecha comprendida Marcos López, libre y solvente con el fisco 
antes citada y que no teniendo que alegar de la República de Nicaragua en lo referen· 
pido se continúen los trámites con el seftor te a este juicio. Ubrese copia de la presen
Fiscal General de Hacienda y que se declare te resolución para que le sirva de suficiente 
solvente en las cuentas que tuvo a su cargo finiquito al interesado, siempre que de pre· mi defendido doctor juan Marcos Lópet vio lo solicite y acompafle el papel sellado 
(q.e.p.d.)•. Por otra parte el seftor fiscal de ley. 
General de Hacienda al evacuar su traslado Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
se expresó así: cComo no hay reparos Gaceta> y archivese.-francisco Baca P.
pendientes ni responsabilidad en contra del julio Zelaya G., Srio. 
doctor juan Marcos López, por lo que hace Es conforme.-Managua, D.N., 8 de fe-
a la presente glosa, debe llamarse autos y brero de 1952.-J. Zelaya O. 
dictarse la sentencia que corresponda>. 
Siendo cierto lo dicho por las partes respec
to a la insubsistencia de los reparos, pues 
en realidad en su mayor parte aparecen 
desvanecidos por los respectivos Contado
res qu~ intervinieron. en la glosa administra
tiva conforme razones puestas al través de 
cada uno y contestaciones documentadas 
anexas al expediente, excepto los marcados 
con el número uno de las glosas de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco y 
otro con el mismo número de las de Enero 
de mil novecientos cuarenta y seis, los des· 
vaneció el que firma en virtud de la aproba
ción del Ministerio de Educación Pública, 
respecto a los gastos de Treinta Córdobas 
por sobresueldos pagados al doctor Manuel 
Sandino, así también fueron desvanecidos 
por el suscrito los números once y doce de 
las glosas de Noviembre y Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete por gastos 
montantes a Sesenta y Nueve Córdobas y 
Cincuenta Centavos y Cuatrocientos Seten
ta Córdobas y Cincuenta Centavos respec· 
tivamente, no autorizados por el Ministerio 
Respectivo, pero que posteriormente fueron 
aprobados; las notas de aprobación que res
paldan estos desvanecimientos corren a los 
folios 13/61 y 78 del expediente. Se Jlam6 
autos en providencia dé las nueve y mP.dia 
de la maftana del trece del corriente mes, y 

Por Tanto: 
Coi\ tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en eJ Art. 151 de la Ley Re· j 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 532 
Cuatro tarde cinco Marzo entrante, subastaráse 

este despacho finca rústica situada inmediaciones 
Mateare, esta jurisdicción, limitada: oriente, Ulises 
A~uilar; poniente, Lorenza lsabá;. norte, sur, Adán 
Lo pez. 

Base: Doscientos córdobas. 
Ejecuta: Santiago Solano a Rafael Estrada Ruiz. 
Juzgado 29 Local Civil.-Managua, veintisiete l!e· 

brero mil novecientos cincuentidos.-Carmen Oon-
zález F., Srio. ' 525 3 2 

N9 520 
Tres tarde, seis Marzo próximo, local este Juzga

do subastaráse mejor postor finca urbana situada 
esta ciudad, mide treintiaiete varas Oriente, treinti
seis otros rumbos, linda: oriente, Luis López; po· 
niente, Berta Solfs, calle; norte, ArmengoJ. López; 
sur, Celina Carballo. · 

Ejecución: Trinidad • Ouliérrez Sánchez contra 
Javier y José María Alemán. • 

Base: Ciento sesenta córdobu. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local.-Masatepe, veintitrés febrero mil 

novecientos cincuentidos.-Antonio Quintero O., 
Srio. 526 3 1 

No 535 
Doce meridianas diez Marzo próximo, subastará· 

se finca rústica cincuenta manzanas, ubicada Co· 
marca Cumaica, jurisdicción San José. Linderos; 
oriente, feliciano Hernández, Narciso Espinosa; 
poniente, Monte Azul; norte, Daniel Somarriba, 
froilán ~Espinosa; sur, Eugenio Salgado, Miguel 
Chavarrfa. 

Ejecuta: Angela García a Atiela Alvarez. 
Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 

/ 
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Secretaría Ju:rgado Local Cfvil.-Boaco, velntlcln· 
co febrero mil novecientos cincuentido1.-Jul1An 
Obando O., Srio. 52g 3 1 

N9 533 
Doce meridianas catorce Marzo próximo, subas· 

taráae este juzgado, finca rústica ubicada Comarca 
•El Coralo jurisdicción Villa Somoza, Departamen· 
to de Chontales. Contiene quinientas manzanas. 
Linderos: oriente, Urcino fernández; poniente, 
Trío Loa Oómez¡ norte, Ulises López¡ sur, Ruperto 
López. 

Ejecuta: Luis Carranza Saravia a Beatriz Ci1ne· 
ros de Carranza. 

Valorada cuatrocientos córdobas, 
Oyen1e posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil.-Boaco, veinticin· 

co febrero mil novecientos cincuentidos.-jullán 
Obando G., Srio. · 527 3 1 

N9 534 
Doce meridianas quince Marzo próximo, subasta -

ráse finca rústica, trescientas hectáreas,_ ubicada 
pqnto •La Gateada. jurisdicción Villa Somoza, 
Departamento Chontales. Linderos: oriente, Raúl 
Cerna; poniente, Miguel Caldera; Nicolás Urbina; 
norte, Herculano Morales, Miguel Calero; sur, Radl 
Cerna. 

Ejecuta: Diego Mendoza a Doroteo jarquín fargas. 
Valorada quinientos córdobas. 

Oyen se !posturas. · · 
Secretaría juzgado Local Clvil.-Boaco, veinticin· 

co febrero mil novecientos cincuentidos.-julián 
Obando O., Srio. 528 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 294 · 

leoncia Cárcamo de Dlaz, solicita título supleto· 
rio casa, solar ubicado esta ciudad lindandm orien· 
te, casa de farcisio Cárcamo; occidente, casa de 
la Sucealón Adelaida Báez, calle de por medio; nor
te, solar de Víctor Beltrand, calle de por medio; sur, 
cesa, solar Victoria Hernández. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico del Distrito.-Somoto, trein· 

la de Enero mil novecientos cincuentidos.-Efrafn 
Espinoza P., Srio, 320 3 3 

Ng 238 
Marcos Oviedo, solicita tftulo supletorio de un 

predio urbano situado en el barrio cLa Palma• de 
esta ciudad, con los linderos siguientes: oriente, 
con Juan Medina; al poniente, con Gregorio Mén· 
dez; al norte, calle en medio, con Leonor Santama· 
tfa¡ al sur, con Andrés Gómez '.y Tránsito Urroz; y 
tnide de Oriente a Poniente, treintldos varas y me· 
dia; de Norte a Sur lado Oriente, treinta y nueve 
varas, y Norte a Sur, lado Occidente, cuarenta va· 
ras y media. Lo estima en la cantidad de doscien· 
tos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
El Viejo, 21 de Enero de 1952.-Rig, Canalea B., 

juez para lo Civil.-0. Mejía M., Srio. 
. . 257 3 3 

N9 189 
Benito García R., casado, mayor edad, herrero, 

este domicilio, solicita trtulo supll'torio casa esta 
ciudad, de adobes, techo tejas de barro, ladrlllo de 
barro, con su éorredor; nueve varas frente por ocho 
ancho; con su solar de treinta y tres varas frente; 
por cincuenta de fondo, limitado: poniente, terre· 
no ane:i¡:o al hospital; oriente, Cario: Ponce¡ norte, 
Abraham García; sur, casa justa flori~n. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito Civil.-Ocotal, diecisiete Enero 

mil novecientos cincuenta y dos.- A. Rivas Jllvera, 
Srío. ' 200 3 3 

N9 263 
Oiga Miranda, solicita título supletorio, casa 10· 

lar erta ciudad, lindando: oriente, Carlos Moralea 
Alemán; poniente, Adán Aguilar; norte, Cristina 
Molina calle comedio; sur, José y juan Alberto Her 
nández. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local. Acoyapa, seis febrero mil nove· 

cientos cincuentidos.-Eugenio·Reinoso, Srio. 
385 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Ne;> 390 

Colgate-Palmolive-Peet Company, de Jersey 
City, Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llaia, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

f0->, l~---•····· 
¡;. . • :;;·· 

.,PALMOLIVE 
~ ,. . . ~ 

Letras-Color Amarillo.-Franjas Latua/es Verde. 
· [Franja Central Negra. 

para: Jabones de toda clase y prescripción. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 445 3 2 

Ne;> 261 
fruit Of The LoQm, loe., de Providence, Estado 

de Rhode lsland, Estados Udidoa de América, me· 
dlattte apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
-Palláis, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

-· 

para: Telas y géneros de algodón en pieza o rer 
tazos y ropa de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managur., ocho de fe, 

brero de mil novecientos ~incuenta y doa.-A. Rizq 
Oyanguren, Of. Mayor. 377 3 2 . 

N9 425 
H. de Sola é filloa. de San SalYador, Re¡lúbllca de 

9;1 ~alyador, mediante apoderado Horaclo ArgüellQ 

1 
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Bolat101, Abogado, este domicilio, solicita registro 

Bolaños, Abogado, este domicilio, solicita registro esta Marca: 
esta Marca: 

para proteger estos productos: Manteca vegetal y 
todos su1 derivados. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de fomento.-Managua, trece de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 440 3 2 

N9 426 . 
H. de Sola ,é Hijos, de San Salvador, República de 

El Salvador, mediante apod~rado Horaclo Argüello 
Bolai'los, Abogado, este domicilio, solicita registro 
esta Marca: 

~ROSA· 
co·RONA 

para proteger estos :productos. jabones de toda 
clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, (trece de fe

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Ofici~I Mayor. 439 3 2 

No 515 
A este despacho se há presentado el señor Va

lentrn Amador Villalobos, solicitando garantra y 
protección de la Propiedad : Intelectual, especial· 
mente protección de los derechos del Autor, de 
una novela de su propiedad intitulada •Desastre 
Familiar•. 

Quien crea tener algún derecho, opóngase dentro 
del término legal. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a 
loa veintiseis días de Febrero de mil novecientos 
cincuenta :y doa.-Rodrigo Sánchez, Oficial Mayor 
del Ministesio de E. Pública. 517 3 l 

. N9 424 ~ 

H. de Sola é Hijos, de San ~lvador, República de 
EJ Salvador, mediante apoderado ttoracio AJxiidlo 

para proteger estos productos: jabones de toda 
clase. 

Oyense oposieiones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, trece de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 441 3 2 

-DENUNCIO DE MIN~ 
No 238 

Sei'lor juez Civil del 'Distrito y '.de Minas. Yo, 
Fern Kettel, mayor de edad, casado, Ingeniero de 
Minas y del domicilio de la ciudad de Managua, 
ante Ud. comparezco y expongo: He descubierto 
una veta mineral de oro y plata en cerro virgen, 
en el lugar conocido con el nombre de Cerro del 
Burro, valle de las Liras, en jurisdicción de Cin· 
co Pinos, de este departamento, en terreno partl· 
cular de dueño desconocido, siendo dicho lugar 
situado como a cuatro kilómetros del camino de 
Somotillo a Cinco Pinos, y dista de Santo Tomás, 
tre1 leguas, norte, 400. W., y -a Cinco Pinos, más 
o menos cuatro leguas; norte, too. E. rumbos par· 
tiendo del Cerro del Burro. La veta tiene aproxi
madamente rumbo norte y echado vertical, las tres 
pertenencias a que tengo derecho, y manifiesto se 
denominan así: •Cerro del Burro•, cLa Lira• y ·• 
•Santa lnéso, y lindan: por todos sus rumbos, con 
monte inculto de dueño desconocido, y las cuales 
ee alindarán y amojonarán en su oportunidad pero 
actualmente tienen en conjunto al noroeste, la casa 
y' posesión del señor Pastor Carrasco. El Cerro del 
Burro tiene ·al este, a 1ei1 kilómetros, el Cerro de 
loa Dantos; al oeste, a cuatro kilómetros, el Cerro 
•Santa lnéa.; al norte, a tres kilómetros, el •Cerro· 
La Chamuscada; y al sur, a cinco kilómetros, el Ce· 
rro Miga\es. Deseando explotar la veta mineral 
descubierta y que vengo a manifestar, cuyas mues· 
tras acompaño, la denuncia para que previos los 
trámlte11 de ley, se me adjudiquen las tres pertenen· 
cias, antes dichas. En consecuencia, pido a Ud. 
ponga constancia de la fecha de esta manifestación 
tome nota en el Registro publicando la denuncia, 
dándome el recibo correspondient~. Me obligo a 
cumplir con todos los requisitos para obtener el tr· 
tulo definitivo de la mina denunciada Art. 10, 14 19 
y 37 al 51 C. M. Señalo para ofr notificaciones en 
cata ciudad, la casa de habitación de don Roberto 
Deshon.-Chinandega, quince de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Lineado-aproxima· 
damente-vale-Fem Kettel-Para su presentación 
-Tino Celedón, Abogado.-Presentado por el Dr. 
Tino Celedón, a las diez y cuarenta minutos de la 
mañana del día veintidós de Enero de mil novecien
to1 cincuenta y dos, con una muestra a que ee re
fiere el denuncio que antecede, y Yo el Juez para 
lo Civil del Distrito y de Minas por Ministerio de 
la ley, su1cribo esta constancia para lo fines de ley. 
-francisco Meléndez O. cjuzgado de Distrito pa· 
ra lo Civil y de Minas por Ministerio de la Ley.
Chinandega, velntido1 de Enero de mil novecientos 
dlKQtllta ~ dot.-1.M ouce de Ja inailaDL Vista 
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la anterior manifestación de Fern Kettel, como des· 
cubridor de mina en cerro Virgen, presentada a las 
diez y cuarenta minutos de la maftana de hoy; anó· 
tese el denuncio en el Libro Diario; Regístrese en 
el Libro de Descubrimientos; y publíquese por car· 
teles en la forma de ley; y custódiense las muestras 
del mineral acompaftados.-Notifrquese.-Meléndez 
0.-0uillermo Oconor, Srio. 

Es conforme con su original. Chinandega, ve in· 
tidós de Enero mil novecientos cincuentidos.-Fran 
cisco Meléndez.-Ouillermo Oconor, Srio. 

273 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 26 

José Ernesto Pérez, solicita donación de noventa 
y ocho manzana de terreno sitio San Pedro, perte
neciente a esta Comunidad, en dos lotes que for· 
man la finca San José que se describen así: 
Cultivadas con guineos y caña de azúcar, maíz y 
maicillo y zacate de guinea, dentro de los siguien· 
tea linderos: norte, mediando camino, de uso públi· 
co; sur, terreno de Belisario Outiérrez y Natividad 
Palma; oriente, el mismo seftor Palma; y occidente, 
propiedad de José Salvador Vrlchez. 

El otro Jote cultivado con maíz y maicillo y za· 
cate de guinea y monte Inculto, dentro de los si· 
gulentes linderos: norte, terreno, de Ismael Palma; 
sur, el primer lote y propiedad de Salvador Vrlchez 
mediando camino de San Pedro; oriente, terreno de 
Modesto Palma; y occidente, terreno de juan Díaz 
Carazo. 

Quién tenga Igual o mejor derecho opóngase den· 
tro del término de ley. 

Comunidad indígena de San Lucas, quince de Di· 
clembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Fran· 
cisco Salgado D.-Blás Alvarado, Srio, 

40 3 2 

N9 151 
El señor ~edro Bellorín h., mayor de edad, agri

cultor y de este domicilio, se ha presentado a esta 
Alcaldía Municipal solicitando un lote de terreno 
ejfd¡¡I vacante como de cien manzanas de extensión 
en el lugar Mojón de esta jurisdicción, bajo estos 
linderos: norte, milpa de Mamo Quiftonez, Encar
nación Zeledón y potrero de Pastor y Antonio Or· 
tez; sur, terreno solicitado por Adán Quiftonez y 
huatales de Alejandro Centeno, Benito Matute y 
milpa de Margarito y José Sevilla; oriente, terreno 
solicitado por Rosalfo Olivas y milpa de Rosendo 
Pérez; occidente, propiedad de Mamo Vílchez. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término de ley, 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 20 de Oc
tubre de 1951.-Borrado-casado-No vale·-P. Be· 
llorrn.-R. Orellana, Srio. y Síndico Mpl. 

176 3 2 

N9 13 
Alberto Juárez, mayor edad, casado, agricultor y 

de este domicilio; solicita arriendo de cuatro man
zanas de terreno ejidal en el Río Abajo, de esta ju
risdicción, bajo los siguientes linderos: norte, pro· 
pitdad de Eleuterio Aguirre; sur, terreno solicitado 
por Leopoldo Aguirre C.; oriente, camino, que va 
de PolouH al Portillo; y occidente, monte inculto: 

Quién se crea con derecho opóngase término 
de quince días . 

Alcaldía Muuicipal. Jalapa, veinte de Diciembre 
de mlf novecientos cincuenta y uno.-Manuel Sal-
gado. 24 3 2 

No. 166 
Creeenclo Zamora, mayor de edad, soltero, y de 

este domi~illo. solicita se le done solar municipal al 
Sur de ea~ pueblo a1 el que tiene 1u ~aH ile diez 

varas de oriente a poniente, treinta de norte a sur, 
No tiene mejoras de otra persona, lindando: orien
te, casa de Sixto Urbina, calle en medio; occiden· 
te, casa y solar de Flórida Valle, norte, casa y solar 
de Germánico Valle, calle en medio; y sur, solares 
baldíos municipales. 

El que tenga derecho presente oposición término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Teustepe, vein
te y dos de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y uno.-0. A. Salas C.-Ante mí, Trinidad Casti· 
llo, Srio.-Testado-El que-No corre. 

Es conforme.-0. A. Salas C. 
185 3 2 

N9 79 
El señor Ciriaco Murlllo, solicita se le adjudi· 

que un lote de terreno municipal, como de vein· 
ticinco manzanas, con los linderos que siguen: 
oriente, terreno de la sucesión de Simeón 
Outiérrez; poniente, sitio El Rosario, nor
te, terreno de la sucesión de Santiago Escobar; y 
sur, posesión de Dolores Ruiz en terreno munici· 
pal, queda como a veinticinco Kilómetros de esta 
ciudad, que nadie lo ha poseído anteriormente 
y que es en el punto Los Trapiches. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro de 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Acoyapa, ocho 
de Enero de mil novecientos clncuent• y dos.-J. 
Torres Henrriques M.-lsidro M. Baez A., Srio. 

116 3 2 

N9 263 
Don Victoriano Sequelra, presentóse Alcaldía 

Municfpal, solicitando en arriendo 45 hectáreas, te· 
rreno ejidal, comarca •A tillos• punto Ayoatepe esta 
jurisdicción, siguientes linderos: norte, terreno de· 
nunciado por José y Cornelio Bravo; oriente, terre· 
no medido de Aquiles Vargas; sur, terreno medido 
por Isidro García; oeste, terreno denunciado por 
Isidro Bravo. 

El que pretenda derecho, preséntese término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. - Santo Tomás, ·chontales, 
Enero 26 de 1952.-Franclsco Bravo.-Darpián E., 
Martrnez, Srio. 280 3 2 

NOTIFICACION 
N9 514 

El Notario Doctor Marcelino Morales, residente en 
Acoyapa a solicitud de dona Dominga Julia Alvara· 
da Oatica; el día veintldos de Febrero del año corrien· 
te, manda practicar Inventarlo Solemne de los bienes 
sucesorios de la difunta Patrocinia Pérez viuda de 
Alvarado, consistentes. en la posesión San Carlos y 
tierras en Arrancabarba. Al efecto, se cita a los 
herederos Mercedes Alvarado Pérez y José Marra 
Oatica Alvarado, residentes en Rama, Departamen· 
to Zelaya; Felipe, José Félix y Heriberta Alvarado, 
residentes en Morrlto, Departamento Hfo San Juan; 
y Juana, Dominga, Cupertino, Miguel y Mercedes 
Oatica Alvarado, residentes en la finca Arrancabar· 
ba, de uta jurisdicción. Previéneseles a los here· 
deros que dentro de ocho días de publicada esta 
riotificación en el Diario Oficial indiquen al lnven· 
tariante dos personas que sirvan de Peritos tazado
res; si es, que no se avienen en uno solo; si no 
cumplen, será nombrado de oficio. Artos. 123 y{J95 
Pr. Lo que, en mi caracter de Secretario, hago sa· 
ber a los interesados para los efectos le~ales. 

Acoyapa, veintidos de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-Entre 1Inea1-Dominga-pu· 
bllcada-Vale. Testado-hecha-No Vale.-L. A. 
Outiérrez ~-Srio. 511 1 
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